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lugar en el Sala de vistas de este Juzgado de
lo social, número 2 sito en la plaza Fernan-
do Beladíez, sin número debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada, y con todos los medios
de prueba que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
cho acto no se suspenderá por falta injustifi-
cada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación al representan-
te legal de “Solados y Pavimentos Sánchez
Moya, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Guadalajara, a 9 de diciembre
de 2009.—La secretaria judicial (firmado).

(03/42.632/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE JAÉN

EDICTO

Doña María Asunción Saiz de Marco, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 1 de Jaén.

Hago saber: Que en los autos seguidos en
este Juzgado bajo el número 748 de 2008, a
instancias de la parte actora, doña Nuria Ro-
mero Mesa, contra don Alberto Molina Repo-
llo, “Galería Universal Pamoavil I, Sociedad
Limitada”, “Relaxalud, Sociedad Limitada”,
“Bio-Clynics, Sociedad Limitada”, “Aqua
Test Pamoavil I, Sociedad Limitada”, don
Jorge Ávila Maye, don Fernando Paniagua
Durán y don Raúl Rodrigo Rodríguez, sobre
ejecución número 166 de 2009, se ha dicta-
do auto del tenor literal siguiente:

Auto
En Jaén, a 16 de noviembre de 2009.

Parte dispositiva:
Dispongo: Declarar extinguida la rela-

ción laboral entre doña Nuria Romero Mesa,
y don Alberto Molina Repollo, “Galería
Universal Pamoavil I, Sociedad Limitada”,
“Relaxalud, Sociedad Limitada”, “Bio-
Clynics, Sociedad Limitada”, “Aqua Test
Pamoavil I, Sociedad Limitada”, don Jorge
Ávila Maye, don Fernando Paniagua Durán
y don Raúl Rodrigo Rodríguez, a la fecha de
esta resolución; quedando obligadas las em-
presas de forma solidaria a satisfacer a la
trabajadora en concepto de indemnización
sustitutoria la cantidad de 7.205,76 euros y
en concepto de salarios de trámite la canti-
dad de 6.385,32 euros.

Contra esta resolución podrá interponerse
en el plazo de cinco días recurso de reposi-
ción, previo a suplicación (artículo 189.2 de
la Ley de Procedimiento Laboral).

Así lo acuerda, manda y firma la ilustrísi-
ma señora doña Francisca Martínez Molina,
magistrada-juez del Juzgado de lo social nú-
mero 1 de Jaén.

Y para que sirva de notificación a los de-
mandados don Alberto Molina Repollo,

“Galería Universal Pamoavil I, Sociedad Li-
mitada”, “Relaxalud, Sociedad Limitada”,
“Bio-Clynics, Sociedad Limitada”, “Aqua
Test Pamoavil I, Sociedad Limitada”, don
Jorge Ávila Maye, don Fernando Paniagua
Durán y don Raúl Rodrigo Rodríguez, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, de Jaén y Madrid
y en el tablón de anuncios de este Juzgado.

En Jaén, a 16 de noviembre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/42.289/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE JEREZ

DE LA FRONTERA

EDICTO

Don José Manuel Seoane Sepúlveda, secre-
tario judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 1 de Jerez de la Frontera.

Hace saber: Que en los autos seguidos en
este Juzgado bajo el número 618 de 2007, a
instancias de la parte actora, don José Anto-
nio Cobos Castro, contra “Bilfínguer, Socie-
dad Anónima”, sobre cantidad, se ha dicta-
do resolución de fecha 6 de noviembre de
2009 del tenor literal siguiente:

Que estimando la demanda interpuesta
por don José Antonio Cobos Castro, contra
la empresa “Bilfínguer, Sociedad Anóni-
ma”, debo condenar y condeno a la parte de-
mandada citada a abonar al demandante la
suma de 932,97 euros, con más el 10 por
100 en concepto de intereses por mora.

Se absuelve al Fondo de Garantía Sala-
rial, sin perjuicio de sus responsabilidades
legales.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma no
cabe recurso alguno.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a la de-
mandada “Bilfínguer, Sociedad Anónima”,
actualmente en paradero desconocido, expi-
do el presente para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, con la advertencia de que las si-
guientes notificaciones se harán en estrados,
salvo las que deben revestir la forma de auto,
sentencia o se trate de emplazamientos.

En Jerez de la Frontera, a 20 de noviembre
de 2009.—El secretario judicial (firmado).

(03/41.781/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE LA CORUÑA

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana María Carrasco García, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 4
de A Coruña.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 156 de 2009-J de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias de
doña Esther Lamas Río, contra la empresa
“Bai Promoción de Congresos, Sociedad

Anónima”, sobre cantidad, se ha dictado re-
solución del tenor literal siguientes:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Bai Promo-

ción de Congresos, Sociedad Anónima”, en
situación de insolvencia total por importe de
759,28 euros. Insolvencia que se entenderá
a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Siendo indispensable que al tiempo de
presentarlo el recurrente, si es empresario,
exhiba ante este Juzgado de lo social el res-
guardo acreditativo de haber depositado en
la cuenta de este Juzgado abierta en “Banes-
to” (“Banco Español de Crédito, Sociedad
Anónima” y “Banco de Vitoria, Sociedad
Anónima”), cuenta de abono número
0030/6349/90/9999999999 y en el concepto
el número de expediente judicial que se com-
pone de 16 dígitos: 1534/0000/30/0156/09.

Lo manda y firma su señoría.—Doy fe.
Se advierte a la destinataria que las si-

guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Bai Promoción de Congresos,
Sociedad Anónima”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En A Coruña, a 10 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/42.292/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE LAS PALMAS

DE GRAN CANARIA

EDICTO

Doña Yolanda Álvarez del Vayo Alonso,
magistrada-juez de lo social del número 6
de los de Las Palmas de Gran Canaria.

Hago saber: Que en autos número 885 de
2007 y en nombre de Su Majestad el Rey ha
dictado la siguiente sentencia:

Fallo
Que estimo la demanda interpuesta por

doña Sandra González Tejera, contra la em-
presa “Mantenimientos de Jardinería Misán,
Sociedad Limitada”, y el Fondo de Garantía
Salarial, y, en su virtud, condeno a la empre-
sa demandada a que pague a la actora la can-
tidad de 2.300,51 euros.

Se condena al Fondo de Garantía Salarial
a estar y pasar por la anterior declaración.

Se tiene la parte actora por desistida de
“Eulen, Sociedad Anónima”.


